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Art. 18. EI Consejo de guerra 
ordinario de la plaza se compondrá:

1 .* De un Coronel, Presidente,
2 .‘ De seis Capitanes, Vocales,
3 .’ De un Asesor, sin voto, del 

Cuerpo Jurídico militar.
El Presidente y Vocales serán 

nombrados por el Gobernador de la 
plaza ó el Jefe con mando de las 
armas del punto en que el Consejo 
deba celebrarse, de entre los Oficia
les de todas las armas que tenga á 
sus órdenes, y por el turno estable
cido en esta ley.

El Asesor lo nombrará la Autori
dad militar respectiva, según se ha 
expresado en el artículo anterior.

Cuando en el punto en que deha 
celebrarse el Consejo no hubiese 
Coronel que desempeñe el cargo 
de Presidente, lo presidirá el Jefe 
encargado de hacer el nombramien
to, siempre que tuviere cuando me
nos el empleo de Teniente Coronel; 
no teniéndolo, recurrirá á la Auto
ridad superior del Ejército ó distrito 
á fin de que nombre quien le presi
da, y disponga la celebración del 
Consejo en otra localidad.

En las plazas sitiadas ó bloquea
das en que falte Coronel ó Teniente 

Coronel, presidirá el Consejo el Ofi
cial á quien corresponda la sucesión 
de mando, cualquiera que sea su 
graduación.

Art. 19. El Consejo de guerra 
ordinario de revision, sc compondrá:

1 .’ De un Presidente, Oficial Ge
neral.

2 .* De seis Jefes, Vocales.
3 .* De un Asesor, sin voto, del 

Cuerpo Jurídico militar.
El Presidente y Vocales serán 

nombrados ñor la Autoridad militar 
judicial respectiva con sujeción á 
turno, y el Asesor no podrá ser el 
mismo que haya intervenido en el 
fallo que hubiere de revisarse.

Art. 20 El Consejo de guerra 
ordinario de cuerpo, conoce:

De las causas contra individuos 
de tropa del mismo regimiento ó 
batallón por delitos de todas clases 
no exceptuados en esta ley.

Art. 21. El Consejo de guerra 
ordinario de la plaza conoce:

1 .’ De las causas contra indivi
duos de tropa por delitos de todas cla
ses no exceptuados en esta ley, cuan
do el acusado no pertenezca á un cuer
po activo, ó aun cuando así sea 
no proceda por la naturaleza del de
lito ú otras circunstancias que lo 
juzgue el Consejo de guerra ordi
nario del cuerpo.

2 .* De las que se sigan contra 
personas extrañas á la milicia, que 
deban ser juzgadas por la jurisdic
ción militar, fuera de los casos en 
que corresponda el conocimiento al 
Consejo de guerra de Oficiales Gene
rales ó al Tribunal Supremo de 
Guerra ó Marina.

Art. 22. Si la pena impuesta por 
el Consejo de guerra ordinario de 
cuerpo ó plaza no fuere perpetua ó 
la de muerte, antesde que se eleve 
á la aprobación del Capitán general, 
se comunicará al reo para que su 
defensor pueda, en el plazo de 48 
horas, apelar de ella ante dicha Au
toridad, exponiendo las razones que 
crea oportunas en escrito, que entre
gará al Fiscal de la causa. Si el 
Capitán general las estimase justas. 

convocará el Consejo de guerra or
dinario de revisión para que, previos 
los trámites de acusación, defensa, 
etc., pronuncie nueva sentencia, la 
cual será ejecutoria luegode aproba
da por el Capitán general, si no agra
va la pena impuesta por el Coiisej o de 
guerra ordinario decuerpo ó plaza 
hasta llegar á la perpetua.

Art. 23. Si el Capitán general, 
oido su Auditor, no admitiese el re
curso á que se refiere el artículo 
anterior y aprobase, de acuerdo con 
aquél la sentencia del Consejo de 
guerra ordinario de cuerpo ó plaza, 
causará ejecutoria, si dentro de las 
48 horas de habérsela comunicado 
al reo á presencia de su defensor, 
éste no recurre, bajo su responsabi
lidad personal y exclusiva, ante el 
Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina por infracción de la ley ó que
brantamiento de forma. El escrito de 
interposición de recursoloentregará 
el defencor al Fiscal, el cual lo ad
mitirá si se presenta dentro del pla
zo marcado. En este caso, la causa 
se elevará por el Capitán general 
para su fallo defiuitiv<) al Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina.

Art. 24. Cuando del fallo del 
Consejo de guerra ordinario de cuer
po óplaza no apeleel defensor del reo 
y lo apruebe el Capitán general res
pectivo conforme al dictamen de su 
Auditor, causará ejecutoriala sen
tencia trascurrido el plazo marcado.

Art. 25. Si no hubiese acuerdo 
entre el Capitán general y su Au
ditor, ó la pena impuesta por elCon- 
sejo de guerra ordinario de revi
sión á que se refiere el art. 22 fuera 
perpetua de muerte, el Capitán ge
neral elevará la causa al Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina.

Art. 26. Cuando por deficiencia 
de la ley penal militar vigente para 
tropa en la época de la comisión del 
delito hubiese de recurrir, según es 
de Ordenanza, al Código penal or
dinario, el Consejo de guerra ordi
nario formulará la sentencia, y con 
ella y dictamen del Auditor, se ele
vará la causa por el Capitán gene

ral al Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.

Art. 27. Las ejecuciones de mi
litares cuando llegue este triste 
caso se verificarán en la forma que 
marca la Ordenanza según el delito.

Los paisanos juzgado.'^ militarmen
te por atracción no deberán nunca 
ser fusilados, sino recibir la muerte 
en la forma que ordenen las leyes 
del fuero común. Tampoco podrán 
permanecer presos en castillos, for
talezas ó establecimientos militares 
los paisanos sino en el casoconcreto 
de estar militarmente encausados*

Art. 28. Las sentencias á presi
dio cuando el delito sea military no 
tenga igual pena señalada en el 
Coligo ordinario, ó por su nat ura" 
leza no imprima carácter deshonro
so, han de ser cumplidas en los esta
blecimientos penales militares.

Art, 29. Los alumnosde las Aca
demias militares que han sustituido 
álos antiguos Cadetes en ellas y en 
cuerpos, cuando se trate de faltas ó 
delitos puramente académicos, serán 
castigados ó sentenciados por un 
Consejo disciplinario de la propia 
Academia, y cuando de delitos co
munes aplicándoles el Código penal 
ordinario según su edad y demás 
circusntancias dignas de tener en 
cuenta, y sometiendo en definitiva 
este fallo á la de«*isión del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en con
diciones análogas á las expresadas 
para la tropa.

CAPÍTULO II.

Del Consejo de Guerra de Oficiales 
Generales.

Art. 30. El Consejo de guerra 
de OflcialesGenerales se compondrá:

De un Presidente. Teniente Gene
ral ó Mariscal de Campo.

De seis Vocales Oficiales Gene
rales.

De un Asesor, sin voto, del Cuer
po Jurídico del Ejército.

Art. 31. Presidirá el Consejo el 
Capitán general del distrito en que 
se hubiese seguido la causa, y en

MCD 2022-L5



2
campaña, el Tenierite GeneralóMa
riscal de Campo á quien por turno 
nombre el Conejal en Jefe.

Por imposibilidad del Capitán ge
neral del distrito, presidirá el Con
sejo el Teniente General ó Mariscal 
de Campo más antiguo de los lla
mados á formarlo, pero en este caso 
se nombrará un nuevo Vocal.

Art. 32. En las plazas sitiadas ó 
bloqueadas presidirá el Consejo el 
Gobernador. En el caso que preve 
el art. 75 corresponderá la presiden" 
cia al Oficial más caracterizado y 
antiguo de los que en ella existan.

Alt. 33. Los Vocales serán nom
brados por el General en Jefe, Capi
tán General del distrito ó Goberna
dor de la plaza sitiada ó bloqueada 
en los respectivos casos, verificán
dolo por rigoroso turno entre los 
Oficiales Genera les, cualquiera que 
sea su situación, que tengan su re
siden en la misma localidad.

No habiendo en esta número su
ficiente de oficiales Generales para 
ser Vocales, suplirán la falta los Co
roneles y Tenientes Coroneles efec
tivos por orden sucesivo de empleo 
y antigüedad.

Art. 34. Cuando el acusado sea 
Oficial GeneraL dos por lo menos 
de los Vocales del Consejo serán de 
categoría superior ó igual. Si no los 
hubiere en la localidad se recurrirá 
á los residentes en la misma eircuns- 
cripcion de la Autororidad judicial.

Art. 35. Asistirá al Consejo co
rno Asesor el Auditor del Ejército ó 
distrito en que aquel se celebre, y 
en las plazas sitiadas ó b!oqueada.s 
el individuo más caracterizado del. 
Cuerpo Jurídico mlitar.

Art. 36. Corresponde al Consejo 
de guerra de Oficiales Generales co
nocer de las causas contra Oficiales 
del Ejército y sus asimilados por 
delitos de todas clases, á no ser los 
exceptuados en esta ley en favor de 
otra jurisdicción ó de diferente Tri
bunal militar.

Art. 37. Se consideran asimila 
dos á la clase de Oficiales del Ejér 
cito para el efecto de ser juzgados 
por el Consejo de guerra de Oficia
les Generales:

1 .* Los graduados de Oficial.
2 .’ Los Caballeros de la Orden 

militar de San Fernando.
3 .* Los Oficiales de la Armada y 

sus asimilados, así como los indivi
duos de las clases de tropa pertene
cientes á aquella que tengan grado 
de Oficial ó la Cruz de San Fernando.

4 / Las personas no militares que 
fueren ó hubiesen sido Ministros de 
la Corona, Senadoies, Diputados, 
Embajadores Ministros Plenipoten
ciarios y residentes. Consejeros de 
Estado, Ministros ó Magistrados de 
Tribunales Supremos y Audiencias, 
Jefes superior-is de Administración 
y Gobernadores de provincia.

5 .‘ Laspersonasno militares que 

dlinquieren estando constituidas 
en Autoridad.

Art. 38. Tratándose de delitos 
militares, si el reo fuese absuelto 
por el Consejo de guerra de Oficia
les Generales, la sentencia causará 
desde luego ejecutoria; pero se dará 
cuenta con testimonio de ella, delà 
conclusión fiscal y defensa, al Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina 
para que pueda apreciar el caso, lla
mar así el proceso cuando lo estime 
necesario, y formular pliego de car
gos contra los Jueces si procede.

Art. 39. Cuando la sentencia del 
Consejo de guerra imponiendo pena 
no afecta.se á la honra ó la vida del Ofi
cial, causará ejecutoria, si se confor
ma con ella el reo, dentro del plazo 
de tres dias. En este caso se dará 
cuenta al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina con testimonio de 
la sentencia, de la conclusión fiscal 
v defensa á los mismos efectos mar
cados en la regla anterior.

Si el reo no se conformase se ele
vará la causa al Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina para que pro
nuncio su fallo definitivo, previos 
los trámites de acusación y defensa 
en vista pública.

Art. 40. Cuando la sentencia del 
Consejo de Guerra fuese de las que 
afectan á la honra ó la vida del Ofi
cial, se remitirá la causa con toda 
urgencia al Tribunal Supremo.

Art. 41. Cuando el delito no sea 
militar, las sentencias se remitirán 
en todo caso al Tribunal Supremo 
para su fallo definitivo, previos los 
mismos tramites que se estrablecen 

1 cuando el delito es militar.

CAPÍTULO ni.

J)isposicion€í comunes d los ca^üu- 
los anteriores.

Art. 42. Además deles Vocales 
que compongan los Consejos de gue
rra establecidos en los capítulos an
teriores, se nombrarán dos. suplen
tes. si los hubiere disponibles.

Art. 43. Para ser Vocal de un 
Consejo de guerra se requiere tenerá 
lo menos la edad de 25 años,

Art. 44. La celebración del Con
sejo de guerra de Oficiales Genera
les tendrá lugar en la residencia del 
cuartel general del Ejército en cam
paña, en la capital del distritro de la 
plaza situada ó bloqueada, según los 
casos.

El Consejo de guerra ordinario se 
celebrará en el lugar donde se siga 
la cau^a.

Art. 45. Cuando la necesidad ó 
la conveniencia del servicio lo exi
jan, podrá la Autoridad judicial 
competente, disponer la celebración 
de los Consejos de guerra en distin
to punto de los que se dejan 
de-signados, siempre que sea dentro 
de la circunscripción ó límite de su 

’ mando.

Art. 46. Si alguno de los proce
sados perteneciere á los cuerpos au
xiliares del Ejército, dos de los Vo
cales del Consejo deberán ser del 
mi.smo cuerpo auxiliar, si los hu
biere. de la graduación militar co- 
rrespomdiente, ó uno en caso de no 
haber más.

Siendo varios los procesados y de 
distintos cuerpos auxiliares, cada 
uno de los dos Vocales deberá ser 
del cuerpo respectivo á que pertenez
can los dos acusados de superior 
empleo.

N«< habiendo los que se requieran 
para el caso, se nombrarán los dos 
de un solo cuerpo auxiliar, y á falta 
de to'ios, se organizará el Consejo 
prescindiendo de Vocales de dicha 
clase.

Art, 47. A los Capellanes cas
trenses corregirán disciplinariamen
te los Jefes de los cuerpos en que 
sirvan por Ias faltas de puntualidad, 
asibteneia, etc. Tra'áudose de deli- 
t' s comunes, serán juzgados por les 
Tribunales que tengan para ello 
competencia, según los casos; pero 
cuando el delito sea militar de los 
que motivan atracción del reo, se
rán juzgados en Consejo de guerra 
de Oficiales Generales.

Art. 48. Los individuos del Cle
ro castrense serán exceptuados de 
formar parte de los Consejos de 
guerra. .

Art. 49. Faltando número de 
Oficiales de las respectivas clases 
para desempeñar las funciones de 
Vocales de los Consejos de guerra, 
se recurrirá á la Autoridad más in
mediata para que facilite los que 
eean necesarios.

Art; 50. En la.s plazas sitiadas ó 
bioquedas donde no hubiere núme
ro bastante de Oficiales del Ejército 
de las respectivas clases para de
sempeñar cargo de Vocales de los 
Consejos de guerra llamado á cono
cer de causas formadas por delitos 
de rebelión, sedición, insubordina
ción y demás que comprometan la 
seguridad de aquellas, el Consejo se 
constituirá con el Presidente y cua
tro ó dos Vocales. Pero si tampoco 
los hubiere del empleo militar corres
pondiente, se completará el número 
con los de graduaciones inferiores, 
dándose la preferencia á los más ca
racterizados y antiguos.

Cuando no hubiere tampoco indi 
víduo del Cuerpo Jurídico militar 
para asistir como Asesores á estos 
Consejos, el Gobernador nombrará 
un Letrado, prefiriendo á los del. 
Cuerpo Jurídico de la Armada y á 
los funcionarios de justicia del orden, 
civil. A falta de unos y otros se ce-, 
librará el Consejo sin asistencia del 
Asesor.

Art. 51. En las mismas plazas, 
sitiadas ó bh-queadas en que no hu
biere número suficiente de Vocales 
ó faltase Asesor para constituir los 
Consejos de guerra respecto de las 

causas no comprendidas en el artícu
los anterior, se suspenderá la cele
bración del Consejo hasta que las 
circunstancias permitan que se ve
rifique según las reglas generales.

Art. 52. Para el nombramiento 
de Presidente y Vocales de los Con
sejos de gnerra, se llevarán en el 
Estado Mayor de los Ejércitos en 
campaña y Capitanías generales, 
a.sí como en las plazas, brigadas y 
cuerpos, listas de los individuos 
perteneciente.s á las diversas clases 
llamadas á prestar dicho servicio, 
sacándose de ellas, por rigoroso tur
no de antigüedad; los que fueren 
necesarios en cada caso.

No volverá el turno á los que ya 
hubieren cumplido con dicho servi
cio, mientras haya algún individuo 
sin haberlo prestado.

TÍTULO IV.

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN 
JURISDICCIÓN MILITAR.

CAPÍTULO PRIMERO.

. De las atrièîiciûiies de los Generales 
en Jefe de Ejército.

Art. 53. El General ó Coman
dante en Jefe de. ún Ejército én 
campaña tiene lajurisdicciónmilitar 
en las fuerzas de su mando.

A esta jurisdicción quedaran so
metidas las personas de cualquiera 
clase que- sigan al Ejército, y las 
que cometan delilo ó falta preyistos 
en los bandos que aquel dicte," "se
gún la facultad que Te dan las Orde
nanzas. ' "

Art. 54. Puede el General en Je
fe delegar el todo ó parte de su ju
risdicción en los Capitanes genera
les de los distritos en cuyo territo
rio opere el Ejército de su mando, y 
en los Generales Comandantes de 
cuerpo de Ejército ó de división que 
estuvieren apartados de la residen
cia del cuartel general.

Art. 55. Guando en el territorio 
en que se hallare operando el Ejér
cito estuviere comprendido uno ó 
más distritos militares, será potes
tativo al General en Jefe asumir é! 
todo ó parte, ó dejar expedita la ju
risdicción de los Capitanes genera
les de los mismos.

Art. 56. Cuando el Ejército sea 
sólo prevenido ó de ocupación, las 
facultades judiciales del General ea 
Jefe se limitarán á las fuerzas de su 
mando.

Art. 57. Corresponde al General 
en Jefe en uso de su jurisdicción:

1 ,* Ordenar la formación de cau
sas contra militares de todas'clases, 
empleavtos y dependientes del ramo 
de Guerra que delincan, así como 
contra las demás personas sujetas 
por esta ley á su jurisdicción.

2 .* Nombrar los Fiscales instruc
tores y Secretarios para las causas 
que deban ser vistas en Consejo de
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guerra de Oficiales Generales, ycon- 
firmar los nombramientos que pre
ventivamente hicieren los Jefes mi
litares á él subordinados.

3,* Resolver las dudas, reclama
ciones y recursos que se susciten ó 
promuevan en las causas que se ins
truyan dentro del límite de su ju
risdicción.

4 .‘ Acordar’inhibiciones, promo- 
ver competencias y aceptarías.

5 .* Decretar el sobreseimiento ó 
la elevación á plenario de todas las 
sumarias.

6* Nombrar Presidente y Voca
les para el Consejo de guerra ordina
rio de revisión, cuando asi lo acner- 
de, y ordenar su reunión.

7 .* Nombrar Presidente y Voca- j 
les para el Consejo de guerra de ! 
Oficiales Generales y ordenar su 
reunión.

8 .’ Resolver sobre las escusas de 
los nombrados para intervenir en 
actos judiciales, y tambien acerca 
de las recusaciones que contra los 

^mismos se promuevan.
9 .* Aprobar los fallos de los Con 

sejes de guerra .ordinarios, de cuerpo 
ó plaza y de revisión en que no s® 
imponga pena capital ó alguna de 
las perpetuas. Remitir ai Tribu
nal Supremo de Guerra, y Marina las 
causas falladas en ..Consejo de gue
rra ordinario de cuerpo ó plaza y de 
revisión en que se hubiese impuesto 
pena capital ó perpetua; aquellas 
que no merecieran su aprobación; 
las que hubieren dado lugar al re, 
curso especial á que se refiere el 
art. 23 y las que 'exprosa el art. 26.

10 . Remitir al Tribunal Supremo 
de Guerray Marina las causas falla
das en Consejo de guerra de Oficia
les Generales, á los efectos expresa- 

• dosenlosartículoscorresponJientes.
11 . Llevará ejecución las sen

tencias firmes.
12 , Decretar el cumplimiento de 

los exhortes que recibiere de las 
Autoridades judiciales.

13. Ejercer la jurisdicción disci
plinaria sobre, todos los que inter
vengan en la.administración dejus
ticia militar y le estén subordinados, 
dejando íntegra la que corresponda 
al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en. los asuntos, que exijan su 
conocimiento y definitiva resolución.

14. Ejercer la jurisdicción ex
traordinaria de que trata el título VI.

15. Aplicar los indultos genera- 
Tes y amnistías que se dicten por el 
Ministro de la Guerra á los que hu
bieren sido juzgados y .sentenciados, 
por los Tribunales dependientes de 
su jurisdicción, ó informar sobre las 
peticiones de indulto especial de 
los mismos.

Art. 58. El General en Jefe re 
solverá los asuntos judiciales de. 
acuerdo con su Auditor.

Art. 59. Los Generales Coman
dantes de Cuerpo de Ejército y de 
división con mando independiente

ejerceránan sobre las fuerzas de su A fiadas ó bloqueadas tendrá el que, 
las mismas facultades judi_ mandando Cuerpo de Ejército, di-jnando las mismas facultades judi_

visión, brigada ó columna se en
cuentre al frente del enemigo, en 
situación aislada, y con las comu- 
nicacianes interrumpidas.

CAPÍTULOIV.
Disposición general.

Art. 68. Los Generalescon man
do de tropas, Gobernadores de pro
vincias ó plazas, Comandantes mi
litares de armas y Jefes de Cuerpo

ciales que el General en Jefe de 
Ejército.

No podrán, sin embargo, asumir 
lade los Capitanes generales do los 
distritosen que estuvieren operando, 
á no haber sido expre.-^amente auto
rizados para eHo.

CAPÍTULO TI.

2?<? las atribuciones judiciales de los 
Capitanes generales de distrito.

Art. 60. Los Capitanes gene rales 
de distrito tienen la jurisdicción mi
litar en el territorio y afueras de su 
mando..

Art. 61. Las atribuciones judi
ciales de los Capitanes generales de - 
distritos son las señaladas á los Ge
nerales en Jefe en el articulo 57, á | 
excepción de la consignada en el 
núm. 14 del mismo, y con la modi
ficación relativamente al 7.‘de u-)m- 

ó establecimiento militar, tienen la
facultad de prevenir la formación |
de causas por delitos de la compe 
tencia de la jurisdicción de Gue
rra que se cometan en la circuns
cripción ó fuerzas sujetas á su res- 

- pectiva Autoridad ó mando, oon la 
Í obligación de dar inmediatamente 

conocimiento á la Autoridad militar 
judicial de que dependan.

brar Presidente para los Consejos de }• 
guerra de Oficiales Generales sola
mente en el caso del art. 31, ;

Además podrán encomendar á las 
Autoridades y Jefes militares depen
dientes de su jurisdicción las comi- 
s,iones y prácticas dediligencias que 
la buena administración de justicia 
exija.

Art. 62. LosCapitanes generales 
de distrito resolverán ^os asuntos 
judicialesde acuerdocon su Auditor:

Art. 63. Los Capitanes generales 
de las provincias de Ultramar ejer
cerán como los Generales en Jefe 
¡a jurisdicción extraordinaria en-los 

- casos prevenidos en el tít. VI.
- Art. 64. Los Comandantes gene

rales con mando independiente tie
nen la misma jurisdicción y atribu
ciones judiciales que los Capitanes 
generales de distrito.

CAPÍTULO III,

Los Comandantes de fuerza des
tacada tendrán la misma facultad 
donde no hubiere alguno de los 
designados en el párrafo anterior.

TÍTUTO V.

DE LOS AUDIT0'.iES Y ASESORES.

Art. 69. Alas órdenes del Gene
ral en jéfe de todo Ejército en cam
paña. prevenido ó d.e observación, 
habrá un Auditorgeneral y el núme
ro de individuos del Cuerpo Jurídico 
militar que sean necesarios para las 
atenciones del Ejército.

Art. 70. En los Cuerpos de Ejér
cito que operen independientemente 
habrá tambien los funcionarios jurí
dico militares que exija el servicio.

Art. 71. En los Capitanías ge
nerales de los distritosy Comandan
cias generales independientes habrá 
un Auditor, un Teniente Auditor y 
los Auxiliares necesarios del referi
do cuerpo de las categorías marcadas 
en los reglamentos.

Art. 72 El Gobierno dispondrá, 
cuando el servicio y la importancia 
militar lo reclame, el destino de Te
nientes Auditores ó Auxiliares del 
Cuerpo Jurídico militar á las plazas 
de guerra que no sean capital dedis
trito y á los Gobiernos militares de 
provincia.

Art. 73. Los funcionarios de jus
ticia de que tratan los cuatro artí
culos anteriores, tendrán completa 
libertad de opinión en los dictáme
nes que emitan,y serán personal
mente responsables de las providen
cias judiciales que las Autoridades 
militares dicten con su acuerdo, y 
disfrutarán en el desempeño de sus 
funciones yconocasióndeellas de la 
consideracióu de Ministros de jus
ticia.

TÍTULO VI.

DE LAS FACULTADES JUDICIALES EX
TRAORDINARIAS EN TIEMPO DE

GUERRA.

Art. 74. El Gobierno, oído el 
Tribunal Supremo de Guerra y Ma-

De las atribuciones judiciales de los 
Gobernadores de p)lazas sitiadas ó 
bloqueadas g de los Jefes de tropas 

incomunicados por el enemigo.

Art. 63. El Gobernador de una 
plaza ó fortaleza sitiada ó bloquea
da tiene en la misma y su zona po
lémica igual jurisdicción que los 
Generales en Jefe del Ejército.

Art. 66. Siu embargo, en cau
sas por delitos no comprendidos en 
el art. 50, no solo suspenderá el 
Go^eraador la celebración de los 
Consejos de guerra, cuando fal,te el 
número necesario de Vocales ó el- 
Asesor en conformidad con lo pre- 
v-enido en.el art. 51, sii.ó también 
la aprobación de los fallos cuando, 
no tuviere Auditor ù otro Letrado 
que le sustituya, ó no se conforme , 
con su dictámen, continuando, el 
procedimiento cuando las circuns
tancias lo permitan.

Art. 67. La misma jurisdicción, 
que h»s Gobernadores Je plazas si- 

riña, podrá autorizar á los Genera, 
les en Jefe de Ejército en campaña 
que «0 hallaren operando en Lutí- 
torio extranjero y á los Capitanes 
generales de las provincias de Ul
tramar en estado de guerra, para 
aprobar las sentencias que en los 
casos ordinarios deben remitirse á 
la decisión de aquel cuerpo, sin em
bargo de darle cuenta de todo lo 
ocurrido, acompañando los procesos 
así ultimados, para conocimiento y 
decisión de dicho alto Tribunal de 
Justicia,

¡ También podrán los Generales en 
i Jefe asumir dicha jurisdicción ex

traordinaria si se encontrasen inco
municados con el Gobierno y Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, 
dando cuenta en igual forma tan 
luego como les sea posible.

Art. 75. Los Gobernadores de 
plazas sitiadas ó bloqueadas asumi
rán, cuando lo crean necesario, la 
misma jurisdicción extraordinaria 
que se concede á los Generales en 
Jefe; pero sólo para las causas por 
delitos de rebelión, sedición, insu
bordinación y demás que compro
metan la seguridad de las plazas 
confiadas á su defensa, pudiendo 
además en tales casos hacer ejeqqtar 

.. sus resoluciones aun contra el dipta- 
men de sús Auditores ó Asesores. 
Pasadas las circunstancias extrordi- 
narias darán cuenta detallada de 
todo al Tribunal Supremo ne Guerra 
y Marina para la apreciación del ca
so y decisión.

(Se contimiará.

Núm. 4.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE 

VALLADOLID.

CIRCULAR.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado al limo. Se
ñor Presidente de esta Audiencia, 
con fechsi 12 del actual, la Real or
den que sigue:

«limo. Sr.: El Ministerio de la 
.Gobernación participa à este de Gra
cia y Justicia haberse comunicado 
por aquel Centro al Directorgeue¿ál 
de Correos y Telégrafos la R.eal or
den siguiente: El Sr. Ministro de la 
Gobernación comunica con esta fe
cha al Director general de Correos 
y Se'égrafos la Real orden siguien
te: S. M. el Rey (Q. D. G.) deacuer- 
do con el dictamen del Consejo de 
Estado, en pleno, y de conformidad 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido resolver: 1.’ Que las Admi
nistraciones de Telégrafos deben fa
cilitar las copias de los telegramas 
tanto del servieio interior corno del
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întemacinnal por ellas tramitidos á 
los Jueces y Tribunales competen
tes, cuando se las reclamen en virtu(< 
de lo dispuesto en los artículos S78 
y siguientes de la ley de Enjuicia
miento criminal y con las solemni
dades en los mismos consignadas. 
2.* Que así mismo están ob’igadas 
dichas Administraciones á exhibir á 
los Jueces ó Tribunales los origina
les de los telegramas, para su ins
pección, descripción ó reconoci
miento p('r peritos, y en general 
para cumplimentar cualquier provi
dencia relativa al juicio criminal, 
siempre que se solicite por escrito y 
auto motivado con arreglo á la Ley 
citada. Y 3.’ Que igualmente deben 
las Administraciones de Telégrafos 
entregar al Juez instructor ó Tribu
nal competente los originales de los 
telegramaseipedidos,tanto del ser
vicio iuteri()r como del internacio- 
nah cuando en auto motivado y por 
escrito manifiesten la necesidad im
prescindible de tenerlos á ¡a vista 
para su reconocimiento pericial ó 
examen ocular ó para que figuren 
en el juicio como cuerpos del delito 
ó piezas de convicción, debiendo en 
este c ¡so quedarse la Administra
ción con copia legalizada de dichos 
originales y exigir al Juez ó Tribu
nal que los devuelva después de 
terminada la causa. Lo que de la 
propia Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
traslado á V. I. para su conocimien
to y oportuna circulación á los Tri
bunales y Juzgados de ese terri
torio.»

,Lo que por acuerdo de S. S.‘Ilma. 
se inserta en los boletines ojiciales 
para el conocimiento de los Tribu
nales y Juzgados del territorio de 
esta Audiencia.

Valladolid 31 de Diciembre de 
1883.--L. Manuel Rodríguez,

J)on Juan Arias y J^chararria, Jue:^ 
de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se hace saber: que 
por reclamación ejecutiva de Don 
Juan Nogal González, vecino de 
Segovia, contra D. Julián del Cam
po y D. Rafael Rodríguez, vecinos 
de Villalba, se venden en pública 
subasta, en la Sala del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad el 
día quince de Enero próximo y hora 
de las once de su mañana, los bie
nes raíces embargados de la perte
nencia de los ejecutados, los cuales 
se describen por nota á continua
ción de este edicto. Y en defecto de 
los títulos de propiedad obra en el 
expediente una certificación del Re
gistro del partido de la cual pueden 
enterarse los que tengan interés en 
la subasta, á cuyo efecto están de 
manifiesto en la Escribanía del ac
uario. previniéndose que los licita

dores deberán conformarse 
aquella.

Rioseco Diciembre veinticuatro 
de mil ochocientos ochenta y tres. 
—Juan Arias.—Por mandado de Su 
Señoría, Angel Rodríguez Valda
liso.

N ota de los bienes.

De la propiedad de D. Jíilian del 
Campo.

Una casa en la calle del Patín 
del casco de Villalba del Alcur, se
ñalada con el número ocho, linda 
por la derecha entrando con otra 
del mismo Julián, izquierda con 
casa de herederos de Celedonio Al
varez y por la espalda con la de Jai
me Moratinos y la de Juan Luengo, j 
tasada pericialmente en mil sete
cientas cincuenta pesetas.

Y otra casa en la misma calle nú
mero seis, que linda por la derecha 
con casa de Plácido Lobejón; iz
quierda con la anteriormente des
lindada y espalda con la de Jaime 
Moratinos y corral de Plácido Lobe
jón, tasada en quinientas pesetas.

De la propiedad de Dafael Do- 
driffuez.

Una tierra en término de dicho 
Villalba como todas las demás, al 
camino de la Mudarra de cuatro 
cuartas y setenta estadales, linda 
Oriente tierra de José Diez, Medio
día otra de Juan Blanco, Poniente 
otra de D. Cipriano de Rivas, y Nor
te el camino, tasada pericialmente 
en ciento setenta y tres pesetas.

Otra tierra al sendero de las Pe
ñas, de una cuarta y noventa palos, 
linda Oriente y Mediodía con tierra 
de Antolín Perez, Poniente y Norte 
otra de Francisco Perez, tasada en 
setenta y cinco pesetas.

Otra tierra al pago de la Correde
ra de cuatro cuartas, linda al 
Oriente tierra de Simón Asensio, 
Mediodía al arroyo del pago, Po
niente tierra de Agapito Rodríguez 
y Norte otra de Anselmo Conde, ta
sada en ciento cuarenta pesetas.

Otra tierra al pago de la Lámpa
ra, de siete cuartas, linda Oriente 
tierra de herederos de Modesta del 
Campo, Mediodía la de Jaime Mora- 
tinos, Poniente tierra de Rufo Diez 
y Norte la de Jacinto de Diego, ta
sada en doscientas sesenta y dos 
pesetas y cincuenta céntimos.

Otra tierra al pago del sendero de 
Peris, de diez cuartas, linda Orien
te tierra de Porfirio Agúndez, Me
diodía otra de Matías del Campo, 
Poniente la Cañada ó sendero y 
Norte la de D. Cipriano de Rivas, 
tasada en ochenta pesetas.

Otra tierra al pago de Oyaldeu, 
de cuatro cuartas y media, linda 
Oriente tierra de Julián Rodríguez, 
Mediodía el sendero. Poniente la de

con » D. Cipriano de Rivas y Norte la de 
Modesta del Campo, tasada en cien
to ochenta pesetas.

Y un corral en la calle del Mesón, 
sin número, linda por la derecha 
Con casa de Hipólito Gallardo y pa
jar de herederos de Rafael Conde y 
espalda con camino que conduce á 
Valladolid, tasado en quinientas 
cincuenta pesetas

—------4.--------

NÚM. 1.’

Ayuntamiento constitucional de 
Da Deca.

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento con la dotación 
anual de mil quinientas pesetas.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus instacias debidamente 
documentadas á esta Presidencia 
dentro del término de 20 días, pasa
dos los cuales se proveerá.

La Seca 27 de Diciembre de 1883. 
—El Alcalde, Manuel Bayón.

NÚM. 2,

Ayuntamiento constitucional de 
Ciyales.

Por cumplimiento del contrato, se 
halla vacante la plaza de Farmaceú
tico titular de esta villa dotada con 
quinientas cincuenta pesetas anua
les, pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal, por 
la asistencia de ciento cincuenta fa
milias pobres y eon entera suje
ción á las. condiciones del expe
diente que se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal.

Los apirantes pueden dirigir sus 
solicitudes documentadas á esta Al
caldía, en el término de veinte días 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Doletin ojicial de la 
provincia, pues pasado dicho plazo 
se proveerá.

Cigales 18 de Diciembre de 1883.
—El Alcalde, Francisco Malfáz.

NÚM. 3.

Alealdia constitucional de 
Geria.

Se cita y requiere al mozo Anto- 
lin Arribas Alvarez, número 3 del 
sorteo para el reemplazo de 1884 por 
el cupo de esta villa, para que en el 
día seis del próximo Enero y hora 
de las nueve de su mañana se per
sone en la Sala Consistorial de esta 
villa al acto de la declaración de 
soldados, para ser tallado y alegar 
las exenciones que tenga por con
veniente, y de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Lo que anuncio al público para 
que llegue á conocimiento del inte

resado por ignorar su paradero, álos 
efectos legales.

Geria 31 de Diciembre de 1883. 
—El Alcalde, Emilio Gonzalez.— 
El Secretario, Hemildo Olmedo.

ÁUrniOSPAHTICDLÁRES.
PÉRDIDA.

En la mañana del 20 del mes pro
ximo pasado desapareció una perra 
de caza raza inglesa blanca eon ra
bo largo y una mancha café que la 
cubre toda la cara; el que la haya 
recogido se servirá dar aviso al por
tero de la casa del Sr. Marqués de 
Casa Pombo en esta Ciudad, Cade
nas de San Gregorio, frente al Go
bierno civil.

MANUAL DE PRÁCTICA CRIMINAL
QUE CONTIENE EL

PROCEDIMIENTO EN LOS JUICIOS

DE FALTAS
T DILIGENCIAS PREV«NTIVAS DE LOS SUMARIOS . 

EN QUE PUEDEN INTERVENIR

LOS JUZGAMOS MUNICIPALES 
por

DON FERMIN ABELLA,
Abogado y Director del periódico

Acaba de ponerse á la venta la,< 
quinta edición de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en to
do á la ley de Enjuiciamiento crimi
nal de 14 de Setiembre de 1882, así 
como á las leyes de Imprenta, 
Aguas, y demás disposiciones noví
simas que con esa materia tienen 
relación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para 
el castigo de toda clase de faltas y 
delitos, extensos y completos for
mularios para los juicios de faltas y 
para las diligencias preliminares 
del sumario, y, por último, el libro 
3.* del Código penal, prescribe las 
penas correspondientes.

La circunstancia de haberse ago
tado ya cuatro numerosas ediciones 
de este Manual demuestra su indu
dable utilidad, especialmente para 
los funcionarios á quienes está dedi
cado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos á la Imprenta, Libre
ría y Encuadernación de Leonard» 
Miñón, Acera, número 12.

VALLADOLID:
Imp., Lib., Encuademación y Libros rayados 

DE LEONARDO MIÑON,
Iiesp*cho Acera de San Francisco niim. iS 

Talleres,Perú Í^ duplicado.
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